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     I.MUNICIPALIDAD DE ARICA 
  Secretaría Concejo Municipal 
        
 
 
 
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº35/2020 
(Conferencia vía Remota / COVID-2019)  

CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 
Celebrada el día Miércoles 09 de Diciembre del 2020 

 

 

En Arica, a 09 días del mes de Diciembre del año 2020 y siendo las 
09:15 hrs. se inicia la Sesión Ordinaria Nº35/2020 del Concejo 
Municipal PRESIDIDA POR EL SR. ALCALDE GERARDO 
ESPÍNDOLA ROJAS, contando con la asistencia de la Concejala 
Sra. Miriam Arenas Sandoval, y de los Concejales Sres. Juan Carlos 
Chinga Palma, Patricio Gálvez Cantillano, Paul Carvajal Quiroz, 
Jorge Mollo Vargas, Daniel Chipana Castro, Jaime Arancibia y el Sr. 
Cristian Rodríguez Sanhueza. 
 
Se encuentra ausente:  
 
➢ Concejala Sra. Elena Díaz Hevia, quien presenta certificado 

médico.  
➢ Concejal Sr. Carlos Ojeda Murillo. 

 
Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. 
Carlos Castillo Galleguillos. 
 
 

TABLA A TRATAR 
 
 

1) REPORTE SEMANAL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL PARA 

CONOCIMIENTO DEL CONCEJO. 
 

EXPONE               : Sr. Alcalde 
 
   

2) ACUERDO DEL CONCEJO AUTORIZANDO AL SR. ALCALDE 
PARA PROCEDER A LA COMPRA DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
DISAM, PROGRAMA PMI, M: 292, RES. 1179, M:292, POR UN 
VALOR DE $27.000.000.- IVA INCLUIDO, SEGÚN LICITACIÓN 
ID N°2366-98-LE20, DIRIGIDA AL PROVEEDOR ADN 
ALTAMIRANO DEL NORTE LIMITADA; (se adjuntan 

antecedentes) 
 

EXPONEN : Sra. Directora de Salud Municipal y Comisión Evaluadora 
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3) ACUERDO DEL CONCEJO AUTORIZANDO AL SR. ALCALDE 
PARA PROCEDER A LA COMPRA DE EQUIPO ECOGRAFO 
GINECO-OBSTÉTRICO DEL CONVENIO APOYO A LA GESTIÓN 
A NIVEL LOCAL, M: 163, RES. EX.1908, POR UN VALOR DE 
$26.000.000.- EXENTO DE IVA, SEGÚN LICITACIÓN ID 
N°2366-108-LE20, DIRIGIDA AL PROVEEDOR SOC. DE 
INGENIERIA Y SERVICIOS HOGG Y SERRANO; (se adjuntan 

antecedentes) 
 

EXPONEN : Sra. Directora de Salud Municipal y Comisión Evaluadora 
 

 

4) APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTE CON EL SUELDO BASE Y ASIGNACIÓN 

PRIMARIA DE SALUD, DE LOS FUNCIONARIOS DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL, CATEGORÍAS A, B, C, D, E 

y F, EN ATENCIÓN A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO N°39 DE 

LA LEY N°19.378 DEL ESTATUTO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE 

LA SALUD, CUYOS MONTOS REGIRÁN DEL 01 DE DICIEMBRE 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020; (se adjuntan antecedentes) 

 

EXPONE                : Sra. Directora de Salud Municipal 
 
 

5) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO AL SR 

ALCALDE A SUSCRIBIR CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DE 

ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

ARICA, A FIN DE PROSEGUIR CON LA CONTINUIDAD EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS 

Y CUIDADOS - SNAC; (se adjuntan antecedentes) 
 

EXPONE  : Sr. Director de DIDECO 
 
 

6) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA AUTORIZAR AL 

SR. ALCALDE A EXCEDER EL PERÍODO ALCALDICIO, POR UN 

PERIODO 10 MESES A CONTAR DE LA TOTAL TRAMITACIÓN 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO APRUEBA, POR LA 

FIRMA DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DE ARICA Y 

PARINACOTA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, A 

FIN DE PROSEGUIR CON LA CONTINUIDAD EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS 

Y CUIDADOS - SNAC.- 
 

EXPONE  : Sr. Director de DIDECO 
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7) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO AL SR. 

ALCALDE PARA SUSCRIBIR CONTRATO VIA TRATO DIRECTO 

CON LA EMPRESA GENERAL TRADE S.A., POR LA 

ADQUISICIÓN DE 02 MÁQUINA HIDROLAVADORA DE ALTA 

PRESIÓN, MARCA HYDROTEK, MODELO T400, DEL 

CONVENIO NUEVO CORANAVIRUS 2019 (2019 –NCOV), POR 

UN MONTO DE $42.007.000.- IVA INCLUIDO; (se adjuntan 

antecedentes)  
 

EXPONE   : Sr. Director de Medioambiente, Aseo y Ornato 
 

 

8) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL OTORGANDO EN 

COMODATO, POR UN PERÍODO DE CINCO (05) AÑOS, LA 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DENOMINADA 

EQUIPAMIENTO, DESTINADA A “MULTICANCHA” , UBICADA 

JUAN MARTÍNEZ DE ROZAS S/N DE LA 2° AMPLIACIÓN 

POBLACIÓN CHILE, ARICA, A FAVOR DE LA JUNTA DE 

VECINOS N°31 “AMERICA”; (se adjuntan antecedentes) 
 

EXPONEN    : - Srta. Asesora Jurídica y; 
        - Sra. Verónica Ramírez, funcionaria Oficina de Comodatos                                             

  
 

9) EXPOSICIÓN Y APROBACIÓN DEL “PROYECTO PRESUPUESTO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA Y SERVICIOS 

INCORPORADOS AÑO 2021; (presentación del Presupuesto año 

2021 se adjuntará vía correo de cada Concejal) 
 

EXPONEN : - Srta. Secretaria Comunal de Planificación  
                                          - Sr. Mauricio Albanes, profesional SECPLAN 

 
 

10) PUNTOS VARIOS 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
 
1) REPORTE SEMANAL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO 
________________________________________________ 
 

Sra. Nevenka Aguilera Cuadra, Directora de la dirección de 
Administración y Finanzas, expone lo siguiente: …” Sra. Concejala, 
Sres. Concejales, voy a hacer una exposición sobre la situación 
financiera al día 30 de noviembre con el análisis de los ingresos, 
gastos de la municipalidad de Arica y compromisos que están 
presente hoy día ante el cierre del DAEM, los nuevos oficios y 
requerimientos que no han llegado, etc., procederé a exponer” …  
 
Dando continuidad la directora procede a realizar la exposición sobre 
la situación financiera de la Ilustre Municipalidad de Arica.  
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Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sr. Paul Carvajal 
Quiroz, Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza, Sr. Jorge Mollo Vargas, Sr. 
Daniel Chipana Castro, Sr. Patricio Gálvez Cantillano, Sr. Juan 
Carlos Chinga Palma y la Sra. Miriam Arenas Sandoval. Además, 
interviene el Sr. Alcalde, Sra. Carolina Díaz, ex funcionaria DAEM y 
la Srta. Sheref Ibáñez Toledo, Asesora Jurídica.   
 
No habiendo más intervenciones sobre el tema, se pasa al siguiente 
punto. 
 
 

 

2) ACUERDO DEL CONCEJO AUTORIZANDO AL SR. 
ALCALDE PARA PROCEDER A LA COMPRA DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA DISAM, PROGRAMA PMI, M: 
292, RES. 1179, M:292, POR UN VALOR DE 
$27.000.000.- IVA INCLUIDO, SEGÚN LICITACIÓN ID 
N°2366-98-LE20, DIRIGIDA AL PROVEEDOR ADN 
ALTAMIRANO DEL NORTE LIMITADA 
________________________________________________ 
 

Sra. Rossana Testa Salinas, Directora de la Dirección de Salud 
Municipal, manifiesta lo siguiente: …” Sra. Concejala, Sres. 
Concejales, hemos enviado a ustedes el 01 de diciembre, el Ord. 
N°1940 donde están todos los antecedentes de la materia que llevamos 
a consideración de ustedes para autorizar al sr. alcalde a aprobar 
esta licitación de igual manera tenemos una breve presentación de la 
materia” …    
 
Seguidamente pasa a exponer el Sr. Carlos Rojas Olivares, profesional 
de la DISAM. 
 
Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sr. Paul Carvajal 
Quiroz y el Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza.    
 
No habiendo más intervenciones, se pasa a tomar el siguiente 
Acuerdo: 
 
ACUERDO Nº312/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 

Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 
AUTORIZAR AL SR. ALCALDE PARA PROCEDER A LA COMPRA DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DE LA DISAM, PROGRAMA PMI, M:292, RES. 1179, POR UN VALOR DE 
$27.000.000.- IVA INCLUIDO, SEGÚN LICITACIÓN ID N°2366-98-LE20, 
DIRIGIDA AL PROVEEDOR ADN ALTAMIRANO DEL NORTE LIMITADA. 
- 
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3) ACUERDO DEL CONCEJO AUTORIZANDO AL SR. 
ALCALDE PARA PROCEDER A LA COMPRA DE 
EQUIPO ECOGRAFO GINECO-OBSTÉTRICO DEL 
CONVENIO APOYO A LA GESTIÓN A NIVEL LOCAL, M: 
163, RES. EX.1908, POR UN VALOR DE $26.000.000.- 
EXENTO DE IVA, SEGÚN LICITACIÓN ID N°2366-108-
LE20, DIRIGIDA AL PROVEEDOR SOC. DE 
INGENIERIA Y SERVICIOS HOGG Y SERRANO 
________________________________________________ 
 

Sra. Rossana Testa Salinas, Directora de la Dirección de Salud 
Municipal, manifiesta lo siguiente: …” Sra. Concejala, Sres. 
Concejales, hemos enviado a ustedes el 04 de diciembre, el Ord. 
N°1984 donde están todos los antecedentes de la materia que llevamos 
a consideración de ustedes para autorizar al sr. alcalde a aprobar 
esta licitación de igual manera tenemos una breve presentación de la 
materia” …    
 
Seguidamente pasa a exponer el Sr. Carlos Rojas Olivares, profesional 
de la DISAM. 
 
Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sra. Miriam 
Arenas Sandoval, Sr. Paul Carvajal Quiroz y el Sr.  Cristian Rodríguez 
Sanhueza.  
 
No habiendo más intervenciones, se pasa a tomar el siguiente 
Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº313/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 
AUTORIZAR AL SR. ALCALDE PARA PROCEDER A LA COMPRA DE 
EQUIPO ECOGRAFO GINECO-OBSTÉTRICO DEL CONVENIO APOYO A 
LA GESTIÓN A NIVEL LOCAL, M:163, RES. EX.1908, POR UN VALOR DE 
$26.000.000.- EXENTO DE IVA, SEGÚN LICITACIÓN ID N°2366-108-
LE20, DIRIGIDA AL PROVEEDOR SOCIEDAD DE INGENIERIA Y 
SERVICIOS HOGG Y SERRANO. - 

 
 

 

4) APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE CON EL SUELDO BASE Y 
ASIGNACIÓN PRIMARIA DE SALUD, DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN DE SALUD 
MUNICIPAL, CATEGORÍAS A, B, C, D, E y F, EN 
ATENCIÓN A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO N°39 DE 
LA LEY N°19.378 DEL ESTATUTO DE ATENCIÓN 
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PRIMARIA DE LA SALUD, CUYOS MONTOS REGIRÁN 
DEL 01 DE DICIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
________________________________________________ 
 

Sra. Rossana Testa Salinas, Directora de la Dirección de Salud 
Municipal, manifiesta lo siguiente: …” Sra. Concejala, Sres. 
Concejales, nosotros hoy día traemos este punto al concejo por cuanto 
aún no tenemos la información de presupuesto nacional y nuestro 
cálculo de sueldo de base lo hacemos desde el mes de diciembre a 
noviembre del siguiente año, entonces lo que presentamos el año viene 
a definir la escala de sueldo base hasta noviembre de este año, no está 
incluido diciembre porque hasta la fecha no tenemos el presupuesto a 
nivel nacional asignado para la salud por ende, tenemos que 
regularizar con la consideración del concejo lo que va a adicionarse al 
salario en el mes de diciembre”… 
 
Sobre el tema intervienen los concejales Sr. Paul Carvajal Quiroz y el 
Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza.   
 
No habiendo más intervenciones, se pasa a tomar el siguiente 
Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº314/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 
APROBAR EL SUELDO BASE Y ASIGNACIÓN PRIMARIA DE SALUD DE 
LOS FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL, 
CATEGORÍAS A, B, C, D, E y F, EN ATENCIÓN A LO INDICADO EN EL 
ARTÍCULO N°39 DE LA LEY N°19.378 DEL ESTATUTO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE LA SALUD, CUYOS MONTOS REGIRÁN DEL 01 DE 
DICIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.- 

 
 
 

5) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO 
AL SR ALCALDE A SUSCRIBIR CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DE 
ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA, A FIN DE PROSEGUIR 
CON LA CONTINUIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS Y 
CUIDADOS – SNAC 
________________________________________________ 
 

Sr. Paolo Yévenes Arévalo, Director la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, manifiesta lo siguiente: …” Sra. Concejala, Sres. 
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Concejales, contarles que el convenio SNAC es el programa que está 
trabajando con las personas en situación dependencia, es su segundo 
año de ejecución, en esta oportunidad el ministerio de desarrollo 
social nos está transfiriendo una cantidad de $111.149.374.- para 
poder contratar al equipo profesional que realiza el trabajo, y 
destacar que la cobertura de los beneficiarios son de 70 usuarios, en 
un trabajo conjunto con el ministerio de desarrollo social”…  
 
Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sr. Cristian 
Rodríguez Sanhueza y la Sra. Miriam Arenas Sandoval. Además, 
interviene el Sr. Cristopher Kurte, profesional de la DIDECO.       
 
No habiendo más intervenciones, se pasa a tomar el siguiente 
Acuerdo: 
 
ACUERDO Nº315/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 
AUTORIZAR AL SR ALCALDE A SUSCRIBIR CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DE 
ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, A 
FIN DE PROSEGUIR CON LA CONTINUIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS Y CUIDADOS – SNAC.- 

 
 

 

6) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 
AUTORIZAR AL SR. ALCALDE A EXCEDER EL 
PERÍODO ALCALDICIO, POR UN PERIODO 10 MESES A 
CONTAR DE LA TOTAL TRAMITACIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE LO APRUEBA, POR LA FIRMA 
DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DE 
ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA, A FIN DE PROSEGUIR 
CON LA CONTINUIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS Y 
CUIDADOS – SNAC 
________________________________________________ 
 

Sr. Carlos Castillo Galleguillos, Secretario Municipal, solicita el 
acuerdo del honorable Concejo por exceder el periodo Alcaldicio en la 
firma del convenio de transferencia de recursos entre la secretaria 
regional ministerial de desarrollo social y familia de la región de 
Arica y Parinacota y la ilustre municipalidad de Arica.  
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Seguidamente, se pasa a tomar el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº316/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 
AUTORIZAR AL SR ALCALDE A EXCEDER EL PERÍODO ALCALDICIO, 
POR UN PERIODO 10 MESES A CONTAR DE LA TOTAL TRAMITACIÓN 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO APRUEBA, POR LA FIRMA DEL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y 
FAMILIA DE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA, A FIN DE PROSEGUIR CON LA 
CONTINUIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA RED 
LOCAL DE APOYOS Y CUIDADOS - SNAC.- 

 
 
 

7) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO 
AL SR. ALCALDE PARA SUSCRIBIR CONTRATO VIA 
TRATO DIRECTO CON LA EMPRESA GENERAL TRADE 
S.A., POR LA ADQUISICIÓN DE 02 MÁQUINA 
HIDROLAVADORA DE ALTA PRESIÓN, MARCA 
HYDROTEK, MODELO T400, DEL CONVENIO NUEVO 
CORANAVIRUS 2019 (2019 –NCOV), POR UN MONTO 
DE $42.007.000.- IVA INCLUIDO 
________________________________________________ 
 

Sr. Marcos Gutiérrez Montecino, Director de la Dirección de medio 

ambiente, aseo y ornato, manifiesta lo siguiente: …” Sra. Concejala, 
Sres. Concejales, estamos solicitando la compra de dos máquinas 
hidrolavadora de alta presión el cual estamos hablando de una 
capacidad de 1.500 litros, porque es una necesidad que hoy día 
tenemos por el motivo de que se nos está pidiendo sanitizar calles, 
conjuntos habitacionales, etc., lo estábamos haciendo con una 
hidrolavadora que teníamos nosotros en el vertedero para lavar los 
camiones pero la maquina esta con problemas y claramente la 
necesidad lo requiere y además queremos estar preparados para 
cualquier circunstancias”…   
 
Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sr. Paul Carvajal 
Quiroz y el Sr. Patricio Gálvez Cantillano. Además, interviene el Sr. 
Alcalde.   
 
No habiendo más intervenciones, se pasa a tomar el siguiente 
Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº317/2020 
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Por la mayoría de los Concejales vía online (vía remota) Sra. Miriam 
Arenas Sandoval, Sres. Juan Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal 
Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio Gálvez Cantillano, Jaime 
Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. Alcalde Gerardo 
Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA AUTORIZAR AL SR 
ALCALDE A SUSCRIBIR CONTRATO VIA TRATO DIRECTO CON LA 
EMPRESA GENERAL TRADE S.A., POR LA ADQUISICIÓN DE 02 
MÁQUINA HIDROLAVADORA DE ALTA PRESIÓN, MARCA HYDROTEK, 
MODELO T400, DEL CONVENIO NUEVO CORANAVIRUS 2019 (2019 –
NCOV), POR UN MONTO DE $42.007.000.- IVA INCLUIDO.- 
 

EN CONTRA: Concejal Sr. Daniel Chipana Castro 

 
 
 

8) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL OTORGANDO 
EN COMODATO, POR UN PERÍODO DE CINCO (05) 
AÑOS, LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 
DENOMINADA EQUIPAMIENTO, DESTINADA A 
“MULTICANCHA”, UBICADA JUAN MARTÍNEZ DE 
ROZAS S/N DE LA 2° AMPLIACIÓN POBLACIÓN 
CHILE, ARICA, A FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS 
N°31 “AMERICA” 
________________________________________________ 
 

Sra. Verónica Ramírez, funcionaria de la oficina de Comodatos, 
manifiesta lo siguiente: …” Sra. Concejala, Sres. Concejales, estamos 
con el comodato de la junta de vecinos “América” para aprobar la 
renovación del comodato de la multicancha” … 
 
No habiendo intervenciones, se pasa a tomar el siguiente Acuerdo:  

 
ACUERDO Nº318/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 
APROBAR EL OTORGAMIENTO DEL COMODATO, POR UN PERÍODO DE 
CINCO (05) AÑOS, LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DENOMINADA 
EQUIPAMIENTO, DESTINADA A “MULTICANCHA” , UBICADA EN JUAN 
MARTÍNEZ DE ROZAS S/N DE LA 2° AMPLIACIÓN POBLACIÓN CHILE, 
ARICA, A FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS N°31 “AMERICA”.- 

   
 
 

9) EXPOSICIÓN Y APROBACIÓN DEL “PROYECTO 
PRESUPUESTO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 
Y SERVICIOS INCORPORADOS AÑO 2021 
________________________________________________ 
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Sr. Secretario Municipal, Don Carlos Castillo Galleguillos, 
manifiesta que, por instrucción del Sr. Alcalde y por lo extenso del 
informe el punto será retirado de tabla y se expondrá en una sesión de 
concejo extraordinario.   
 
Dando continuidad, se pasa al siguiente punto.  
 

  
 

10) PUNTOS VARIOS  
_____________________ 
 
 

ALCALDE 
 
 

A) TEMA: ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 
AUTORIZAR AL SR. ALCALDE A SUSCRIBIR CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA 
REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y 
FAMILIA DE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA Y LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTO FRIL DENOMINADO 
“MEJORAMIENTO PLAZOLETA UV 51 LAS GREDAS, 
ARICA” Y “CONSTRUCCIÓN ESPACIO RECREATIVO VILLA 
ESPERANZA DE ARICA, COMUNA DE ARICA” 
________________________________________________ 

 
Sr. Secretario Municipal, manifiesta lo siguiente: …” Sra. 
Concejala, Sres. Concejales, en el Ord. N°1146, estamos solicitando 
autorizar al Sr. Alcalde a firmar convenio de transferencia de 
recursos entre la secretaria regional ministerial de desarrollo social y 
familia de la región de Arica y Parinacota y la ilustre municipalidad 
de Arica, sobre “mejoramiento plazoleta UV 51 las gredas, Arica”, 
código bip 40005883-0.- por un monto de M$93.827.- y la ejecución 
de proyecto fril denominado “construcción espacio recreativo villa 
esperanza de Arica, comuna de Arica, código bip 40015330-0.- por un 
monto de M$96.671.-”…  
 
No habiendo intervenciones, se pasa a tomar el siguiente Acuerdo:  
 
1. ACUERDO Nº319/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 
AUTORIZAR AL SR. ALCALDE A SUSCRIBIR CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DE 
ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, 
PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO FRIL DENOMINADO 
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“MEJORAMIENTO PLAZOLETA UV 51 LAS GREDAS, ARICA”, CODIGO 
BIP 40005883-0.- POR UN MONTO DE M$93.827.- 
 
Además, se toma el Acuerdo por exceder el periodo Alcaldicio:  
 
ACUERDO Nº320/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, ACUERDO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA AUTORIZAR AL SR. ALCALDE A EXCEDER 
EL PERÍODO ALCALDICIO, SEGÚN EL ARTÍCULO OCTAVO DE LA 
VIGENCIA DEL CONVENIO, CORRESPONDIENTE A LA FIRMA DEL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y 
FAMILIA DE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO FRIL 
DENOMINADO “MEJORAMIENTO PLAZOLETA UV 51 LAS GREDAS, 
ARICA”, CODIGO BIP 40005883-0.- POR UN MONTO DE M$93.827.- 
 
2. ACUERDO Nº321/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 
AUTORIZAR AL SR. ALCALDE A SUSCRIBIR CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DE 
ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, 
PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO FRIL DENOMINADO 
“CONSTRUCCIÓN ESPACIO RECREATIVO VILLA ESPERANZA DE 
ARICA, COMUNA DE ARICA, CODIGO BIP 40015330-0.- POR UN MONTO 
DE M$96.671.- 

 
Además, se toma el Acuerdo por exceder el periodo Alcaldicio:  
 
ACUERDO Nº322/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, ACUERDO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA AUTORIZAR AL SR. ALCALDE A EXCEDER 
EL PERÍODO ALCALDICIO, SEGÚN EL ARTÍCULO OCTAVO DE LA 
VIGENCIA DEL CONVENIO, CORRESPONDIENTE A LA FIRMA DEL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y 
FAMILIA DE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO FRIL 
DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN ESPACIO RECREATIVO VILLA 
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ESPERANZA DE ARICA, COMUNA DE ARICA, CODIGO BIP 40015330-0.- 
POR UN MONTO DE M$96.671.- 
 
 

B) TEMA: ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZAR 
AL SR. ALCALDE A SUSCRIBIR CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA 
REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y 
FAMILIA DE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA Y LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, PARA LA 
EJECUCIÓN DE “PROGRAMA NOCHE DIGNA, 
COMPONENTE 2: CENTRO TEMPORALES PARA LA 
SUPERACIÓN AÑO 2020”, COMUNA DE ARICA, REGIÓN 
DE ARICA Y PARINACOTA. - 
________________________________________________ 
 

Sr. Paolo Yévenes Arévalo, Director la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, manifiesta lo siguiente: …” Sra. Concejala, Sres. 
Concejales, este es un convenio de ejecución de nuestro “centro día” 
que está ubicado en 18 de septiembre #650, estos son los recursos que 
nos entrega el ministerio de desarrollo social para la implementación 
del “centro día”, son 35 millones de pesos, que de alguna manera se 
complementan a los recursos que dispone la municipalidad de Arica, 
son aproximadamente 100 millones de pesos los que hoy día la IMA 
dispone para la contratación de los profesionales, para implementos, 
suelo, etc.”…  
 
Sobre el tema interviene el concejal Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza. 
Además, interviene el Sr. Mario Veliz Tapia, profesional de DIDECO.  
 
No habiendo más intervenciones, se pasa a tomar el siguiente 
Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº323/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 
AUTORIZAR AL SR. ALCALDE A SUSCRIBIR CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DE 
ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, 
PARA LA EJECUCIÓN DE “PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 
2: CENTRO TEMPORALES PARA LA SUPERACIÓN AÑO 2020”, COMUNA 
DE ARICA, REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA.- 

 
Además, se toma el Acuerdo por exceder el periodo Alcaldicio:  
 
ACUERDO Nº324/2020 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Daniel Chipana Castro, Juan Carlos 
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Chinga Palma, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Patricio 
Gálvez Cantillano, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el 
Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside ACUERDO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA AUTORIZAR AL SR. ALCALDE A EXCEDER 
EL PERÍODO ALCALDICIO, POR UN PERIODO DE VIGENCIA A  CONTAR 
DE LA TOTAL TRAMITACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO 
APRUEBA, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 12 MESES 
CONTABILIZADOS DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL TERMINO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONVENIO, POR LA FIRMA DE CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN DE 
ARICA Y PARINACOTA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, 
PARA LA EJECUCIÓN DE “PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 
2: CENTRO TEMPORALES PARA LA SUPERACIÓN AÑO 2020”, COMUNA 
DE ARICA, REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA.- 
 
 

SRA. MIRIAM ARENAS SANDOVAL  
 
 

A) TEMA: EXPOSICIÓN 
 
Comenzando, la concejala declara lo siguiente: …sr. alcalde, yo 
en el concejo anterior le solicite que se colocara en tabla la 
exposición de todos los proyectos y arreglos de los cementerios, 
que se comprometió también en la comisión de presupuesto a 
realizar la exposición el administrador de los cementerios…   
 

B) TEMA: HOMENAJE  
 
Continuando, la concejala manifiesta lo siguiente: sr. alcalde al 
igual que el colega Arancibia creo que sería bonito hacer ese 
homenaje para la colega Elena Díaz o colocar su nombre en el 
proyecto de la casa para los adultos mayores…   
 
 

SR. PATRICIO GÁLVEZ CANTILLANO  
 
 

A) TEMA: PRENSA 
 
Para comenzar, el concejal expresa lo siguiente: …sr. alcalde, 
cuanta gente de prensa municipal entro con su gestión en esa 
unidad…  
 

B) TEMA: MOLESTIA  
 
Continuando, el concejal expone lo siguiente: …quiero hacer 
público mi molestia con su equipo de prensa, lo he dicho 
anteriormente pero lamentablemente usted no estaba y lo 
entiendo, pero muchos concejales pedíamos la presencia de 
prensa, lo voy a decir en este concejo sr. alcalde y no en redes 
sociales, que prensa municipal falta a la verdad por un sinfín de 
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elementos que voy a mostrar con evidencias, primero, falta a la 
verdad, segundo, son muchos los concejales que han ido a 
muchas actividades suyas sr. alcalde en la cual no aparecen y 
creo que prensa municipal no da la realidad de cada una de las 
comunicaciones, quiero dejar en manifiesto esto porque mi 
molestia es profunda, siempre yo hablo de la ética y la verdad y 
usted como buen comunicador sabe que la gran mayoría de la 
población está en contra de la desinformación, porque la 
desinformación crea caos y acá en la municipalidad han existido 
caos hacia los concejales por no transparentar la verdad, y en 
este momento la verdad es que tenemos problemas en los 
números, usted hizo una cuenta pública en la cual no 
transparentó ninguna cifra...  
 

C) TEMA: RÍO SAN JOSÉ 
 
Seguidamente, el concejal manifiesta lo siguiente: …sr. alcalde, 
muchos concejales hemos pedido que se limpie el río San José el 
cual ya fue limpiado, fue una solicitud que hice en el mes de 
septiembre, nuestras playas están limpias gracias a muchos, 
pero también solicité la limpieza del sector cerro chuño…  
 

D) TEMA: ILUMINACIÓN 
 
Continuamente, el concejal declara lo siguiente: …quiero 
felicitar al equipo de iluminación que fueron a instalar 
luminarias frente al terminal internacional, aunque falta más 
iluminación en el sector...  
 

E) TEMA: BICICLETAS 
 
Continuando, el concejal expone lo siguiente: …solicité a 
movilidad urbana que me mande el detalle de todas las compras 
que se han hecho en bicicletas, bicicletas eléctricas, etc. Y, por 
otro lado, donde se están mandando a arreglar las bicicletas por 
el proyecto que se promocionó por el Covid-19 y cual es valor 
por arreglarlas... 
 

F) TEMA: FERIA DOMINICAL 
 
Dando finalidad, el concejal manifiesta lo siguiente: …sr. alcalde 
la feria dominical está solicitando más ayuda en lo que es la 
seguridad por Covid-19...   
 
 

SR. CRISTIAN RODRÍGUEZ SANHUEZA  
 
 

A) TEMA: EMERGENCIA  
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Comenzando, el concejal manifiesta lo siguiente: … sr. alcalde, 
solicito pronunciamiento sobre la Unidad de Emergencia del 
Municipio con el propósito de: Evaluar el Plan de 
Contingencia ante eventualidades de emergencias naturales y/o 
tecnológicas en nuestra ciudad, producto del sismo 
recientemente generado, posible bajada del río San José, lluvias 
altiplánicas e incendios que se podrían generar en nuestra 
ciudad producto de las fiestas de fin de año... 
 

B) TEMA: AGRUPACIÓN ANIMALISTA  
 
Continuando, el concejal expone lo siguiente: …debido a una 
solicitud de la Agrupación Animalista Corazón Animal Arica y 
en el marco de aplicación de la ley 21.020 sobre Tenencia 
Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, solicito 
tenga a bien presentar al CORE la realización de un Programa 
de intervención en el ámbito del control de los animales 
abandonados en nuestra ciudad, el cual, puede ser 
perfectamente financiado con recursos del FNDR y ejecutado 
por esta agrupación comunitaria que tiene experiencia en la 
elaboración y ejecución de proyectos de la SUBDERE, debido a 
que la ley no contempla financiamiento municipal. Actualmente, 
los animales abandonados en nuestra ciudad se reproducen de 
manera exponencial, producto de la pandemia muchos animales 
han sido abandonados, aumentando su número en las 
poblaciones, lugares concurridos y de difícil acceso como los 
valles y desembocadura del río Lluta, animales que no tienen 
otra opción de alimentarse de los desperdicios, teniendo que 
buscar alimento en los centros de acopio de basura domiciliaria, 
como así mismo, se ven vulneradas las condiciones de seguridad 
de nuestra comunidad, debido a que algunos animales 
abandonados se tornan peligroso con las personas a quienes 
han mordido en la vía pública, siendo una responsabilidad 
comunal velar por la integridad física de las personas y también 
de los animales en abandono… 
 

C) TEMA: DESALOJO  
 
Finalizando, el concejal expresa lo siguiente: …debido a las 
visitas en terreno solicito desalojar al señor que habita la plaza 
Vicuña Mackenna que es acompañado de al menos de 12 perros, 
los cuales, se tornan agresivos con los transeúntes que visitan la 
plaza, en especial con otros animales que circulan con sus 
dueños. Además, realizar una carta al Ministerio de Obras 
Públicas o en su defecto al CORE o a quienes tengan a cargo de 
las obras de pavimentación de la ciudad, debido a la presencia 
de socavones en el asfaltado, teniendo en consideración que 
luego serán responsabilidad del municipio su mantención... 
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SR. JAIME ARANCIBIA 
 
 

A) TEMA: HOMENAJE  
 
Como único punto, el concejal se refiere a lo siguiente: …solo 
quiero recordar la solicitud que hice en la sesión pasada, la cual 
fue que se considerara colocar el nombre de la concejala Elena 
Díaz en alguna calle, plaza, etc... 
 
 

SR. JORGE MOLLO VARGAS  
 
 

A) TEMA: PROGRAMAS  
 
Empezando, el concejal refiere lo siguiente: …sr. alcalde, 
referente a la presentación financiera de la municipalidad que 
hizo la Srta. Carolina Díaz, deseo el detalle de cada uno de los 
programas que están incluidos en la devolución ya que nos dio 
números gruesos, lo necesito más detallados, lo deseo por 
escrito... 
 

B) TEMA: PROGRAMA CALLE  
 
Continuando, el concejal manifiesta lo siguiente: …sr. acalde, 
realicé una visita a la oficina del programa calle, y solicito que 
se refuerce con profesionales y elementos técnicos que hacen 
falta. Lo otro es que se haga un esfuerzo al personal que ahí 
labora ya que trabajan con los convenios que se firman, ya que 
ellos se van y vuelven en febrero o marzo y por eso solicito que 
se mantenga ese personal y no se vaya ya que es clave para la 
continuidad de los servicios... 
 

C) TEMA: STATUS 
 
Seguidamente, el concejal se refiere a lo siguiente: …solicito un 
status de parte de seguridad Pública respecto lo que está 
sucediendo en el Kilómetro 28 del valle de Azapa. Me junté con 
Carabineros, personal de la escuela y cooperativa ya que están 
sucediendo casos de conflictivos, peleas que pueden llegar a ser 
grave...  
 

D) TEMA: PROYECTOS  
 
Finalizando, el concejal declara lo siguiente: …solicito al equipo 
de programas de la municipalidad en especial de DIDECO que 
trabajan en proyectos con las organizaciones sociales, que 
puedan empezar a trabajar desde enero en los proyectos del 
6%...  
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SR. JUAN CARLOS CHINGA PALMA 
 
 

A) TEMA: LETRERO 
 
Para comenzar, el concejal refiere lo siguiente: …alcalde, el 
pasado fin de semana me reuní con los vecinos del conjunto 
habitacional “Parinacota” y quisiera solicitar la instalación de 
un letrero “NO BOTAR BASURA” en calle rodelillo/los confines, 
además, hacer aseo en la tierra que se acumula en cunetas…  
 

B) TEMA: JUNTA VECINAL  
 
Seguidamente, el concejal expresa lo siguiente: …me voy a 
referir al asunto delincuencial que está sucediendo en la junta 
vecinal N°48, alcalde usted constituyó en el lugar, como hemos 
visto en las redes sociales está invadida de delincuentes que se 
han tomado lo que es nuestro es decir, una sede social que una 
oportunidad se entregó en calidad de comodato, solicito que se 
hagan las investigaciones o acciones correspondientes para 
poder rescatar la sede social, alcalde usted debería oficiar a la 
gobernación provincial para tomar cartas sobre el asunto… 
 

C) TEMA: FUEGOS ARTIFICIALES 
 
Continuando, el concejal declara lo siguiente: …sr. presidente, 
como se va a redestinar los recursos de los fuegos artificiales, 
que entiendo que ya no se van a utilizar…  
 

D) TEMA: MATERIALES 
 
Continuando, el concejal se refiere lo siguiente: …quisiera 
solicitar información referente a que material existe hoy día en 
la actual oficina comunal de emergencia…  
 

E) TEMA: JUGUETES  
 
Dando continuidad, el concejal manifiesta lo siguiente: …por 
otro lado alcalde, tuvimos una comisión de desarrollo social y se 
vio el tema de los juguetes, hay 25 mil juguetes para repartir, 
hay un costo de aproximadamente 57 millones de pesos 
aprobado y 21 mil personas inscritas, se distribuirá entre el 14 y 
17 de diciembre, además, hablamos del FONDEVE que voy a 
pedir que lo coloquen en tabla porque estamos hablando de un 
FONDEVE 2019 donde hay 31 organizaciones que están en 
ejecución y 16 que solicitaron traspaso lo que significa que el 
dinero que dimos 2020 lo quieren gastar en el año 2021, no 
rendir...       

 
F) TEMA: ADORNOS  
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Finalmente, el concejal presenta lo siguiente: …alcalde, a 15 días 
de la navidad y no se ven adornos en la ciudad, en las cuadras, 
postes, calles, etc., y esa es una tradición en todos los municipios 
del país…  
 
 

SR. PAUL CARVAJAL QUIROZ  
 
 

G) TEMA: SEDE SOCIAL  
 
Para dar inicio, el concejal se refiere a lo siguiente: ...el 20 de 
octubre se hizo una notificación por la J.J.V.V. N°1 Javiera 
Carrera para hacer entrega del espacio a la DISAM, con of. 1325 
y aun no se ha dado respuesta. se solicita dar respuesta si fue 
efectivo el desalojo o se abstuvieron a dicho proceso… 
 

A) TEMA: BARRICADAS  
 
Continuando, el concejal manifiesta lo siguiente: … el 04 de 
febrero y 03 de marzo se solicitó el retiro de las barricadas con 
alambrado en la vía publica en Velázquez, específicamente en el 
regimiento Rancagua. se solicita hacer efectivo el documento de 
la DOM y el retiro inmediato del alambrado… 
 

B) TEMA: PROVEEDORES  
 
Seguidamente, el concejal refiere lo siguiente: …con fecha 04 de 
agosto y 20 de octubre se solicita el pago a los proveedores del 
ex DAEM y a la fecha no habido respuesta. se solicita dar 
respuesta pronta a la deuda real de los verificadores del ex 
DAEM… 
 

C) TEMA: FUNDACIÓN REINO ANIMAL  
 
Continuamente, el concejal expone lo siguiente: …el 03 de 
febrero del 2020, se presentó la respuesta de contraloría por la 
subvención de la fundación reino animal 2019-2020 y no habido 
respuesta y el por qué no aceptaron la subvención. Solicito la 
información correspondiente...  
 

D) TEMA: MALTRATO LABORAL  
 
Continuando, el concejal manifiesta lo siguiente: …el 04 de 
febrero y 22 de mayo del presente año, se presentan casos de 
maltrato laboral dentro de dirección rural, donde la Sra. María 
Olga sigue ejerciendo funciones, cabe señalar el 14 de enero se 
entrega una nueva carta de maltrato y hostigamiento. se solicita 
el estado de sumario actualizado y si este aún no se ha 
realizado... 
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E) TEMA: PAVIMENTACIÓN  
 
Seguidamente, el concejal expone lo siguiente: …el 14 de 
noviembre del 2018, 03 y 17 de diciembre del 2019, se presentó el 
caso de la Sra. Carmen miranda, adulta mayor que se accidenta 
en la vía pública por un mal trabajo de pavimentación, en las 
calles Velázquez con Maipú, se entregó un presupuesto de los 
gastos que solicito jurídico y a la fecha no habido respuesta. se 
solicita dar curso a esta solicitud que esta anexado en la oficina 
de jurídico… 
 

F) TEMA: CASO SOCIAL  
 
Seguidamente, el concejal manifiesta lo siguiente: …el 03 de 
diciembre del 2019 se presentó el caso de la Sra. Cinthia Alegría 
Ratti, con la finalidad de ser puesto en tabla, a la fecha no se 
sabe de su situación actual y su respuesta por parte de esta 
gestión, se solicita formalmente presentar este caso como punto 
de tabla nuevamente y dar a conocer este hecho o su 
resolución… 
 

G) TEMA: PILETA  
 
Dando continuidad, el concejal expresa lo siguiente: …el 22 de 
mayo y 09 de julio del 2019 se presentó el caso de la pileta de 
vicuña Mackenna, con una respuesta sin mayores antecedentes 
y sin una iniciativa de reparación. se solicita dar conocimiento y 
ver si existe la posibilidad de alguna reparación en su defecto… 
 

H) TEMA: ACOPIO  
 
Seguidamente, el concejal declara lo siguiente: …el 04 de febrero 
se presentó un posible punto de acopio para el centro de la 
ciudad, específicamente en general lagos con 18 de septiembre, 
idea propuesta y no un obstruccionismo como lo menciona el 
alcalde en redes sociales… 
 

I) TEMA: CONTRALORÍA 
 
Dando finalidad, el concejal expone lo siguiente: …presenté el 
tema antes de que se fuera a la contraloría, de un ingeniero en 
construcción que presento un permiso de construcción a la 
dirección de obras municipales, hoy día eso está en contraloría y 
se pudo haber evitado. se solicita dar a conocer este hecho y se 
presentará este caso con documento de contraloría...  
 
 

SR. DANIEL CHIPANA CASTRO 
 
 

A) TEMA: DEFENSA CIVIL 
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Comenzando, el concejal expresa lo siguiente: …efectivamente 
voy a concordar con el colega Paul, porque hay un tema el cual 
no hubo respuesta, referente a la solicitud de la defensa civil, 
ellos están solicitando un dinero para comprar un trasmisor 
nuevo y que lamentablemente no hemos tenido respuesta sobre 
el tema, entonces sería bueno dar la respuesta…  
 

B) TEMA: ILUMINACIÓN  
 
Continuando, el concejal manifiesta lo siguiente: …en diferentes 
puntos de la ciudad, pero principalmente donde termina o 
comienza diego portales específicamente en la rotonda de Azapa 
desde las acacias se encuentra sin iluminación, por ende, solicito 
tomar cartas en el asunto…      
 

C) TEMA: EDUCACIÓN 
 
Continuando, el concejal expone lo siguiente: …alcalde, referente 
al punto de educación, he estado revisando la presentación y 
hay cifras que no cuadran por ningún lado, porque de toda la 
información que tengo hasta la fecha no me cuadran valores, 
pero lo que me está cuadrando es que lo que se dijo en algún 
momento sobre devoluciones de dinero se están dando, 
efectivamente sr. alcalde usted tiene el derecho de apelación a lo 
que envió la superintendencia, tiene 10 días pero si no pudieron 
rendirlo en el 2019 menos lo van a poder hacer en 10 días 
entonces cuando digo que nos sinceremos en la cifra es eso. 
Cuando leo el certificado de modificación N°30, me llama la 
atención donde dice compensación por daño a terceros o a la 
propiedad M$186 y eso se saca desde lo sueldos base, y doña 
Nevenka nos dice que nos va a sobrar M$212 y cuando hace su 
análisis financiero que efectivamente es hasta el 30 de 
noviembre, pero saca M$190 desde sueldos base para una 
indemnización la cual no es menor y averiguaré de que se trata. 
Sonaré repetitivo pero la culpa la tenemos nosotros los 
concejales que a veces nos toca asumir responsabilidades de 
otras personas que no están haciendo la pega como corresponde 
y eso para mí es preocupante, yo por lo menos no la voy a 
asumir…              
 

D) TEMA: DESGLOSE 
 
Terminando, el concejal presenta lo siguiente: …quisiera 
solicitar la información referente al informe que nos entregó de 
enero a noviembre del año 2020 la Sra. Nevenka Aguilera, 
solicito los desgloses de los gastos que se han efectuado desde el 
mes de septiembre a noviembre al ex DAEM o lo que tiene que 
ver con el corte financiero…    

  
Se levanta la sesión a las 12:57 hrs. 
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Esta sesión tiene una duración de tres horas con cuarenta y dos 
minutos, cuyas intervenciones quedan grabadas en la página 
www.municipalidad.cl (conferencia vía remota) y están a disposición 
de los Concejales al momento que lo requieran. 
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          Presidente Concejo Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS CASTIILO GALLEGUILLOS 
    Secretario Concejo Municipal 
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